
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

JP  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

 
Ocho de abril de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00093-00 
 

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA instaurada por EDGAR HERNANDO MUÑOZ ACOSTA en 

contra de SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y LOGÍSTICA 

S.A. - SEDIAL S.A-, para que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a 

las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el 

artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, 

so pena de tener por no aportada prueba: 

 

- Habrá de relacionar y aportar la documental que pretende sea tenida como 

prueba ya que se relacionan 19 documentos y aporta 12 que también 

contiene los “anexos”. Conforme a lo que regula el numeral 9° del artículo 25 

del CPTSS la petición de la prueba debe ser concreta e individualizada.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 055 

              hoy 09 de abril de 2021 a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 
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